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Póngase en conocimiento del accionante y su apoderada, las respuestas dadas por 
la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y el Dispensario Médico de 
Bucaramanga, visibles en los archivos 052 y 054 del expediente virtual, para que se 
pronuncie frente a cada una de las mismas. 
 
De otro lado, la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, deberá acreditar el 
cumplimiento completo del fallo de tutela, dentro del término señalado en auto 
inmediatamente anterior, de fecha 29 de noviembre de 2022. 
 
Por secretaría, ingrese el expediente al despacho, una vez se encuentre vencido el 
término que se concedió al ente accionado en el auto anterior, para dar 
cumplimiento al fallo de tutela. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 
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